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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00411370- -UNC-ME#FCA

 
VISTO:

Que por RD-2024-308-E-UNC-DEC#FCA, se aprueba y convalida la suscripción
del CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA” y sus
Anexos I, II y III; y

CONSIDERANDO:

Que a N° de Orden 24, la Secretaría de Extensión de esta institución, previamente
consensuado con la otra parte involucrada, solicita se deje sin efecto la RD-2024-308-
E-UNC-DEC#FCA, por vicio de forma.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la RD-2024-308-E-UNC-DEC#FCA, referida al
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA” y sus
Anexos I, II y III, por vicios de forma.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese y archívese.
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